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SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Li; leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
provin-ia des le que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
d°mis pueblos de la misma provincia, ^Lcij de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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Por inscripción, al mes................................1'50 ptas..
Por un número suelto................................0'25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0'10 »
Lie mpara los que no lo son........................0'25 »

Núm. 2883. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiyiSTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacelct del 27)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Circular
Para regularizar el sistema pre- 

venlivo y de desinfección, respecto á 
Cs procedencias marítimas de puer
tos sospechosos ó epidemiados, S M. 
'*Re y (Q. D. G. , ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 - ° Se declaran procedencias sos- 
lechosas las de los puertos en que 
ho habiendo ocurrido, ni en ellos ni 
Su término municipal caso alguno de 
cólera morbo, pertenezcan á provin- 
Clos epidemiadas.

0 Serán consideradas como 
Nocedencias sucias las de puertos en 
'-^yo término municipal se hayan 
N'csentado casos de cólera morbo.

2 La apreciación dolos puntos 
^pcchosos ó sucios se hará con 

de los partes oficiales de salud 
itoblica (pie diariamente se insertan 
en lo Gaceta ele Madrid.

2 Las procedencias sospecho- 
serán sometidas á tres días de 

'^bservavion, con aplicación de las 
hedidas higiénicas dispuestas en la 
l A'lo 2.’ de la Real orden de 5 de Ju- 
,10 (*e 1872 (^Gaceta del 10), y con 
J^mbarque y desinfección en pun- 

c°nveiiieníe, elegido de acuerdo 
lo Junta de Sanidad, de la parte 

j? contumaz y de los equipa- 
losAtinados al puerto de arribo. En 

demás puertos de escala, mien- 
s conserve la embarcación géne- 
contumaces del origen sospecho

- ’ serán éstos desinfectados en el 

lugar del puerto designado para tal 
operación, según queda dicho.

Los géneros que puedan deterio
rarse por la acción de los gases serán 
tan sólo expuestos al aire libre du
rante algún tiempo, ajuicio del Di
rector del puerto.

5 .° Los gastos que se produzcan 
para la instalación de almacenes de 
espurgo y fumigación y los de venti
len deberán costearse por las Diputa
ciones provnciales, Ayuntamientos 
y Comercio interesados.

Donde no hubiese medios de esta
blecer estos locales con carácter per
manente por falla de punto adecuado 
ó por no prestar su auxilio las Cor
poraciones y Comercio citados, será 
de cuenta de las casas consignatarias 
el pago de un local cualquiera, don
de según las intrucciones del Direc
tor del puerto hayan de desinfectarse 
las mercancías de su consignación.

6 . ° Las procedencias sucias se
rán despedidas á lazareto de esta 
clase, de conformidad con el art. 35 
de la ley y para los fines del cap. 9.° 
de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su más exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. SS. muchos anos. 
Madrid 22 de Julio de 1885.

VJLLAVERDE.
Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Delegados del Gobierno 
en Afahon, Las Palmas yComandan- 
te general de Ceuta.

Gaceta 29 Julio

MINISTERIO
d e Gr a c ia y Ju s t ic ia

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 

de conformidad con lo propuesto por 
V. I., se ha servido aprobar la adjunta 
Instrucción sobre el modo de ¡levar el 
Registro civil en la sección de defun
ciones, en casos de epidemia ú otros 
extraordinarios.

Lo que de Real orden digo á V. I 
para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1885.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Instrucción sobre el modo de llecar el 
Registro cicil en la sección de defun
ciones, en casos de epidemia ú otros 
extraordinarios.
Articulo l.° El servicio de la sec

ción de defunciones del Registro civil, 
será permanente durante las horas del 
dia y de la noche, siempre que lo exi
jan las circunstancias sanitarias de 
cada localidad, á juicio del Juez de 
primera instancia del distrito respec
tivo ó del Decano, si hubiese mas de 
uno. ■

Art. 2.” Cuando el Juez municipal 
considere que no pueden extenderse 
todas las actas de defunción con la 
regularidad debida, lo pondrá eu co
nocimiento del de primera instancia, 
el cual podrá autorizarle para practi
car inscripciones provisionales en cua
dernos impresos, dando cuenta á la 
Dirección general del ramo.

Art. 3.° Los cuadernos impresos 
constarán de 50 hojas de papel común, 
del tamaño del sellado, conteniendo 
cada una la correspondiente acta, con 
arreglo al modelo núm l.° que acom
paña á esta Instrucción.

Todas las hojas se foliarán y ae se
llarán con el del Juzgado do primera 
instancia, destinándose la primera y 
la última, que estarán en blanco, para 
las diligencias de apertura y cierre.

Estas diligencias se ajustarán á los 
modelos que también se acompañan.

Art. 4.° Los Jueces de primera 
instancia, cuando crean llegado el 
caso, se pondrán de acuerdo para la 
impresión de los cuadernos con los 
Ayuntamientos respectivos, que abo
narán su importe, contorme á la se
gunda disposición transitoria del Re
glamento del Registro civil.

Art. 5.° Acordada la apertura de 

los cuadernos impresos, se estampará 
á continuación de la última acta que 
contengan los libros corrientes, una 
diligencia, haciendo constar que dejan 
de extenderse las inscripciones en los 
mismos, por tener que practicarse Ins 
provisionales con arreglo á esta Ins
trucción.

Art. 6.° Estendida la diligencia 
de apertura en el cuaderno impreso, 
conforme al modelo núm. 2, se inscri
birán las defunciones que ocurran, 
cualquiera que sea su causa, hasta que 
se hallen cubiertos los folios de cada 
cuaderno, estampándose la diligencia 
de cierre, conforme al art. 12 del re
glamento de Registro civil, en el fo
lio en blanco destinado á este objeto, 
si hubiesen de continuar practicándo
se las inscripciones provisionales on 
otro cuaderno impreso.

Art. 7.° A medida que lo permitan 
las circuiistancDs, se irán trascribien
do las actas á los hbros manuscritos, 
á fin de que esta operación coiucida, 
si fuero posible, con. la desaparición 
de las cansas que- motivaron la aper
tura do dichos cuadernos.

Art. 8.° La trascripción se verifi
cará con arreglo al modelo núm. 3. 
Una vez trascritas todas las actas se 
extenderá á continuación de la ultima 
una diligencia firmada por el Juez y 
el Secretario que asi lo exprese, en la 
que se consignará el número de las 
trascripciones y de los folios que com
prenden, haciendo constar que queda 
abierto el libro para continuar practi
cando los asientos en la forma ordi
naria.

Art. 9.° Al propio tiempo se ex
tenderá otra diligencia en la última 
hoja en blanco de los cuadernos im
presos, aunque no se hayan cubierto 
todos sus folios, con arreglo al modelo 
número 4. Los cuadernos se archiva
rán en el Juzgado municipal y se dará 
cuenta á la Dirección general de ha
berse cumplido lo dispuesto en este 
articulo y en el anterior.

Art. 10. Sólo podrán expedirse 
certificaciones con referencia á los 
cuadernos impresos, mientras no se
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haya trascrito en debida forma la ins
cripción provisional correspondiente, 
cuya circunstancia se hará constar en 
Ja misma certificación.

Art. 11. Los Jueces municipales 
procurarán que por los Ayunta
mientos se les facilite local separado é 
independiente para el establecimiento 
de la sección de defunciones del Re
gistro civil.

Art. 12. Los Jueces y Secretarios 
municipales y sus respectivos suplen
tes, podrán ejercer simultáneamente, 
encargándose unos de la sección de 
defunciones y otros de todo lo demás 
propio de su cargo, á fin de que no 
quedo desatendido ninguno de los ser
vicios encomendados á dichos funcio
narios.

Art. 13. El servicio de reconoci
miento de cadáveres, donde se halle

organizado, ó en donde se organice en ? 
lo sucesivo, se verificará á domicilio ó 
en los depósitos que se establezcan, 
por todos los Médicos del Registro ci
vil, propietarios y suplenles, pudiendo 
los de un distrito auxiliar á los de otro 
cuando ajuicio de los respectivos Jue
ces municipales fuere preciso.

Si alguno de los Médicos del Regis
tro civil creyere necesario el concurso 
de otro facultativo extraño al cuerpo, 
podrá proponer su nombramiento en 
concepto do auxiliar á la Dirección 
general del ramo, que lo acordará des
de luego para que pueda desempeñar 
sus funciones.

para que acuda á prestar sus servicios 
donde fuere llamado.

Art. 15. Los Jueces municipales 
cuidarán del debido cumplimiento del 
art. 75 de la ley de Registro civil y de 
la aplicación de las disposiciones que 
emanen de las Autoridales competen
tes, respecto al plazo que pueden es
tar insepultos los cadáveres. El Mó
dico que practique el reconocimiento, 
consignará en su caso en el certificado, 
el peligro del contagio ú otras consi 
deraciones que exijan apresurar la in
humación.

Madrid 13 de Junio de 1885.—Sil - 
v e l a .

Núm. 2.
Diligencia de apertura, de los 

cuadernos impresos.
D., Secretario del Juzgado unmi. 

cipal de...... etc. Certifico que el prn. 
sente cuaderno, recibido del Juzgado 
de piimera instancia d ..... , en cuín,
plimiento de lo que previene L IL<_ 
truccion de 13 de Jumo do 1885, cóns- 
ta de.... , folios, de los cuales el pñ. 
mero y el iihimb l o  están impresos; v 
debiendo empézar á ut fizarse en ¿I 
dia de hoy, extendiendo la presente 
con el V.° B.° del Sr. Juez municipal 
en.... , á.....

Firma del Secretario.
V.° B.° del Juez y sello del Juzgado.

F
E
íl

I

NÚM.

F. de T. y T.

Art. 14. En el punto en que so es
tablezca la sección de defunciones do 
cada distrito, habrá guardia perma
nente do un Módico del Registro civil

Núm. 1.

ACIA DE INSCRIPCION.
Inscripción provisional de la defunción de

de edad de
que fa lleció el di a de
en___________ _________
Era natural de 
profesión __

de 18 á las de la.

Núm. 3.
Vórmula para la trascripción de las 

actas en los libros manuscritos.
D., Secretario del Juzgado mu

nicipal del distrito de.....Certifico que 
al folio.... , del cuaderno núm.....de 
los impresos pata la sección de defun
ciones ocurridas en este distrito, cons
ta el acta que á la letra dice asi: (Des
pués de trascrita so terminará de este 
modo:) «Y para que surta todos sus 
efectos se verifica esta trascripción.

Fecha.
Y. B. del Juez, firma del Secre

tario y sello del Juzgado.

de estado
cecino de de

Cónyuge del finado si este , 
fuere casado ó viuPo . . )

Padres del finado .

Hijos del finado . .

Declarante. .

Testigos .

Enfermedad <]ue ocasionó la muerte 
¿Otorgó testamento?
Serie sepultado en_______________

NOMBRES. NATURALEZA. VECINDAD. PROFESION.

-------------------------------------------- ____________________

Núm. 4.
Idligencia de cierre de, los 

cuadernos ¡¡apresos.
Habiendo cesado la causa de la 

apertura de los cuadernos impresos 
para hacer constar las defunciones 
ocurridas en este distrito, y estando 
trascritas todas las actas á los manus
critos queda cerrado el présenle, com
puesto de (tantos') folios de los cuales 
sólo se han utilizado (tantos), en los 
que aparecen extendidas (tantas) actas 
de defunción.

Fecha y firmas del Juez y Secreta
rio y sello del Juzgado.

Gaceta 15 3unió.

de

le

Ulros datos par« los casos 
comprendidos en los ar
tículos 82 al 86 de Ja ley, 
de Registro civil, ó para 
las circunstancias espe
ciales que deban constar 
en la inscripción . . .

Núm. J90
GoMomo Civil ib la Pmiiii® ।

DE LAS BALEARES
Sección 3.a.—Orden Público. 

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de Ia I 
Guardia Civil y de orden Público J 
demás dependientes de mi auion- 
dad practiquen las diligencias opoi^ 
tunas en averiguación del Pai'° 
del confinado Antonio Fernanoc- i 
Sánchez, fugado del prisidio uc 
lagena; y caso de ser habido 'o C.|1. 

’ turarán y pondrán con las seguid ‘ 
¡ des convenientes á disposición-

Palma 28 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón. , 
Señas de Amonio Fernandez 

ches. i
Edad 29 años, estatura 5 

pulgada, pelo castaño, ojos 
nariz, barba y cara regulares, 
sano.

v

P
Sf

I

Fecha
Sello del Juzgado 

Testigo.
Firma del Juez municipal, Declarante.

Testigo.
Firma del ti cereta rio.

Núm. 101
Sección 3.a.—Orden ,)‘ ue-

cargo ñ h‘S tires. Alcaldes ur' ‘ [a 
blos de esta provincia, )
Guardia Civil y de orden pu |
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Num. 193

ADMimSHAGION DE HAGIENDA BE LftS BALEARES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Negociado de Minas.—Restablecido el Impuesto del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza minera por la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en vigor 

]a instrucción de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto; esta (.ficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en el deber de 
publicar en este periódico oficial, las relaciones presentadas por los dueño» de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del 
minen1 extraído en cada una de ellas durante el cuarto trimestre del año económico próximo pasado, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Depen- 
denc! • todo aquel que no las considere exactas en cuanto á cantidades, ciases, calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 22 de Julio de 1885._  
p. I., Francisco de Semir.

Aslministracion de Hacienda de las Baleares. ' Cuarto trimestre de 1884 á 85.
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración pm* los dueños de las minas do esta provincia que se hallan en explotacian com

prensivas del mineral extraido en cada una de ellas durante el cuarto trimestre del año económico próximo pasado, cuyo estado se forma con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción de 11 de Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que establece el 
impuesto del 1 pg sobro el producto bruto de la riqueza minera.

Palma 22 Julio do 1885.—1*. Y.—Francisco de Semir.

Kombres 

de las minas.

Parage doudc radica 

y pueblo.

Nombre 

del propietario.

MINERAL EXTRAÍDO

|Prccio á 
| que se 
j ha 
vendido 
ó tiene 

en boca 
mina.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

Importe ? 
del 1 pg i 
sobre cl 
valor ?

Ob s e r v a c io n e s

Su 
clase 1 Ley.

Qqs. ms. 
extraídos

íntegro

Pesetas

í Nombre de Ja persona 

que ha adquirido cl mineral.

Júpiter. Comellá de las viñas. Selva D/ Margarita Pons. Carbón 1? 2500 0‘80 2000 20*00 D. Juan Can aves.Id.
San Luis.

Idem.
Son Odre. Selva.

Idem.
Sr. Conde de S. Simón.

Id.
Id.

2.a
1.a

P^OO
3530

0*20
0*80

640
2824

6*40
28*24

Id.
S. Juan B.a 1/' 

Id.

Idem.
Cueva de Pujol. Sta Eulalia 

Idem.

Idem.
Sociedad Esperanza. 

Idem.

Id.
Plomo.

Id.

2.a
40 P §
65 »

2980
900

30

0*20
4*00

10*00

596
3600
300

5*96
36*00

3*00

D. Bernardo Noguera.

Id.
San Jorge. 

Id. '

Idem.
Argentera. Id. 

Idem.

Idem.
Id. Lavilla y Compañía. 

Idem.

Id.
Id.
Id.

80 »
40 »
65 »

8
980

90

20‘OC
4*00

10*00

ieo
3920
900

1*60
39*20

9*00

D. Juan Calbót.

Id. Idem. Idem. Id. 80 » 10 20*00 200 2*00 El mineral se
Palmesana. Can Tomeret. Andraitx. D. Juan Malberti. Zinc. 30 » 300 0*50 150 1*50 halla depo-

Id. Idem. Idem. Plomo. 20 » 200

14728
1

0*25 50

15340

0*50

153*40

sitado para 
su embar
que después 
d c benefi
ciado.

demás dependientes de mi autoii- 
practiquen las diligencias opor- 

Ruasen averiguación del p^tradero 
1 d peh a d o A n l o n i o M o r t i n oz, n a t ti ra 1 
'^Albaidígfugadodel HospitaldeCar- 

y caso de ser habido lo cap- 
^'arán y pondrán con las seguri- 
^'les conven i otes á mi disposición.

Palma 29 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

‘^e/zas de Antonio Martines.
^dad 21 años, pelo negro, ojos 

pdns, nariz, cara y boca regulares. 
Jar'-)a naciente, color sano.

Num 192
JUNTA PROVINCIAL.
DE INSTRUCCION PÚBLICA

p. de las Baleares.
habiéndose recibi- 

v l'n esta Secretaria los inventarios 
''^puestos del materia! de mu- 

p‘ ■'/‘‘ylas escuelas públicas de la 
. .jjñiicia. me veo en la precisión de 
bs ¡ ’11'Cl Í°s Alcaldes presidentes de 

locales de primera ense- 
N'^iue no hayan remitido los re- 

(jp j Os documentos el plazo de diez 
^ij^'^^^deros desde la fecha de la 
lNr^c’On de esta Circularen el 
Ni'; xOf ic ia l  para que cumplan 
F ’^i’Ortantc servicio, incuri-iendo 
bij^O'O’ñrario en Lis ponas á que 

^gar.
TJe se publicacn este Bolelin 

para conocimiento de los interesados, 
Palma 28 de Julio de 1885.—El 

Gobernador Presidente, Manuel Cos- 
Gayon.—El Secretario, Tomás For- 
teza.

Níim. J 94
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Revisado por este Ayuntamiento cl 

presupuesto municipal para el ejer
cicio económico de 1885*80, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
R. O. de29 Junio último, se anun
cia al público (jue dicho presupuesto 
se hallará de manifiesto en la Secre
taria municipal á efectos de recla
mación durante cuatro diasá contar 
desde el en que aparezca insertado 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 27 Julio 1885.—El Alcal
de Accidental, Miguel Liado.—Por 
A. del Ayuntamiento.—FrancistO 
Gomila, Srio.

Núm. I9H 
AYUNTAMIENTO 

de 1?órnala tac
Ultimado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo corres
pondiente al corrientcañocconómico 
se h .ce saber á los contribuyentes 
interesados en cl mismo que á efec
tos de reclamación por inclusión in
debida ó mala aplicación del tanto 

por ciento permanecerá espucsto de 
manifiesto al público eti la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por espacio do 
cuatro días á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fornalutx 25 Julio de 1885.—El 
Alcalde, Juan Estados —P. A. del 
Ayuntamiento, Juan Vicens, Srm.

Núm. 496
D. José Mora, y Besó^ Mies de pri

mera instancia, del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad, de Vcdma 
de Mallorca
Por el presente segundo .edicto se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias, una finca consistente en 
dos casas unidas con corral á su es
palda situadas en el lugar do Oonsell 
sufragadeo de Alaró, en la calle del 
Roser, señalada con núm, diez y seis, 
lindante por Norte con dicha calle por 
Este ó izquierda con casa de Juan Far, 
por Oeste ó derecha con la de Jaime 
Pol y por Sur ó espalda con corrales 
de Bartolomé Marti y de Gabriel Ga- 
rau; pertenece dicha finca á Yaime, 
Antonia Ana , y Gerónima Campinsy 
Pol como herederos do su padre Jai
me Campins y Vida!; queda justipre
ciada por los peritos al efecto nombra
dos en la cantidad de seis mil pesetas 
valor en capital del (pie se rebaja el 
veinte y cinco por ciento por ser la 
presente segunda subasta, y por tan
to queda reducido dicho justiprecio .1 

cuatro mil quinientas pesetas, y queda 
señalado para su remate el dia diez y 
ocho de Agosto próximo ú las once 
de su mañana en los estrados del Juz
gado y se vende á instancia de Doña 
María Teresa Bauza para pago de mil 
ciento sesenta y dos pesetas sesenta 
y tres céntimos, intereses y costas, 
bajo los pactos y condiciones siguien* 
tes:

1 .a Los títulos de propiedad de di
cha finca estarán do manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
sub ista, debiéndose conformarse con 
ellos sin tenor derecho á exigir nin
gunos otros, advertidos que una vez 
verificado el remate no se admitirá al 
rematante, reclamación alguna por 
insuficiencia ó defecto de los titules.

2 .a No se'admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio con la baja mencionada del 
veinte y cinco por ciento, y que todo 
postor deberá consignai préviamente 
n poder del actuario el diez por cien

to de la cantidad últimamente men
ciona la sin cuyo requisito no serán 
a Imitidos: dichas consignaciones se 
d volverán á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate excepto la 
c-orrc-pondicute al mejor postor, la 
cual so conservará en depósito como 
garajitia del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
preci.) d ■ venta. El ejecutante queda 
dispensado de dich > depósito si se 
pro-6 : asr como postor.

3 .a Será baja da dicho justiprecio
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4- , ,
el capital de los censos á que este 
afecta dicha linca, gradúalos al seis 
por ciento si se prestan á particulares 
y al tipo de su redención si se prestan 
al Estado.

4.a Serán de cargo del comprador 
todos los gastos y costas de hi subasta 
y reinad escritura de traspaso, alodio 
y demás inclusive hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad: pues 
asi queda mandado en providencia de 
quince del que rige recaída en los 
autos ejecutivos sigue la espresada 
D.’ María Tesesa Bauza y Más contra 
Jaime Campins y Vidal ahora los es- 
presados sus herederos.

Dado en Palma á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—José Mora.—Ante mi, Enri
que Bonct.

y Antonio Rotger, y por Oeste con 
ía carretera de Palma y tierras de 
Pedro José Alberti, Ana Corro y Don 
Pedro Llobera; justipreciado en cien
to treinta y un mil pesetas.

4.° El predio Son Ribot, con casa 
rustica sito en el termino de Mana- 
cor, de estension de ochenta y ocho 
cuarteradas y un cuartón, poco más 
ó menos, ó sean sesenta y dos hectá
reas sesenta y ocho areas, cincuen
ta centiareas, diez y nueve decime
tros, ochenta y ocho centimetros; 
lindante por Norte con el predio La 
Real, por Sur con tierras de Juan 
Calmes, por Este con tierras de Pe
dro Binimelis y por Oeste con el 
predio Son Barbara; justipreciado en 
setenta y seis mil pesetas.
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ele primera instancia del Diste to 
de la Lonja de esta Ciudad y su 
partido. ,
En virtud del presente edicto y de 

auto de siete de Mayo de este año 
dado por este mismo Juzgado y Es
criban ia que estuvo á cargo de Don 
Antonio Su reda y Ferré, y que hoy 
dia regenta el msfrascrito actuario, 
en el espediente de jurisdicción vo
luntaria, que se instruye á instancia 
de D. Luis de San Simón y Ortega, 
Conde de San Simón, menor do edad, 
asistido del representante legal de 
su curadora, y con intervención de 
D. Jorge de San Simón, Marques del 
Reguer se saca á pública subasta por 
término de treinta días el dominio 
útil de las lincas que se describirán 
procedentes de la testamentaria del 
difunto Sr. Conde de San Simón, 
para pago de deudas de su herencia.

1 .” El predio «Son Sígala» sito 
el termino municipal de Palma de 
estencion poco más ó menos de cin
cuenta y una cuarterada, ó sean 
treinta y seis hectáreas veinte y dos 
areas, cincuenta y siete centiareas, 
tres decímetros, ochenta, y cuatro 
centímetros, con casa rustica y ur
bana lindante por Norte con el pre- 
dioSon Quin porS con tierras dedon 
Pedro Miró Granada, por Este con 
tierrasdeD. Antonio Mora y por Oes
te con Son Quiñi; justipreciada en 
ciento treinta mil pesetas.

2 .e El predio Son Catéllo, sito en 
Porto-pi termino municipal de Pal
ma, de estencion poco más ó menos 
de una cuarterada y un cuartón, ó 
sea ochenta s ocho areas setenta y 
ocho centiareas ochenta y nueve de
címetros ochenta centimetros, con 
casa rustica y urbana; 'indante por 
Norte con tierras de herederos de 
Jaime Servera por Sur con tierras de 
Sebastian Mora, por Este con el mar 
y por Oeste con caminos de Andraitx 
y particular; justipreciado en diez 
mil pesetas.

3 .° El predio Son Bruy; con casa 
rustica y urbana, silo en el término 
municipal de Pollensa, de es
tension de noventa y una. cuartera- 
das noventa destres, poco más ó me
nos, ó sean setenta y cuatro hectá
reas, setenta y nueve areas, ochenta 
y un ccntimetro, noventa y siete de- 
cimetros, sesenta centimetros: lin
dante por Norte con el Puig de María 
y tierras de Juan Bosch y Jaime 
Cerda, por Sur con torrente de Son 
Bruv, por Este con tierras de Sebas
tian v Jaime Seguí, Jaime Marlorell 

5/ Úna Cochera sita en la plaza 
de Santa Magdalena de esta Ciudad, 
número primero; lindante por dere
cha entrando con casa de D. Ramón 
Orlandis, por izquierda con casa de 
Bartolomé Cabot y por la espalda 
con la espresada casa de Orlandis: 
justipreciada en cinco mil pesetas. 
' 6.9 Una casa y huerto contiguo, 
sito en la villa de Inca calle del An
gel número diez: lindante por la de
recha entrando con la calle del Ca
pitán, por la izquierda con casa y 
ccrral de Miguel Llompart y Verqu- 
ñy, y por la espalda con, callejón, 
que vá de la Calle del Capitán á la 
de Salors; justipreciada en ocho mil 
píselas.

Queda señalado para el remate de 
las trascritas fincas el día veinte y 
nueve del próximo Agosto á las once 
de su mañana en los estrados de 
este Juzgado: entendiéndose respec
to al predio Son Bruy de Poltensa 
simultáneo con el Juzgado de Inca, 
y por lo que mira á Son Ribot de 
Manacor, en igual forma con el de 
esta última villa, atendida la impor
tancia de los citados predios.

La venta se efectúa bajo los pactos 
que á continuación se expresan.

L° No será admitido á postura 
quien no haya entregado antes al 
actuario 1). Antonio Tomás y Rosse- 
11o un talón de deposito verificado 
en la Sucursal de esta Provincia ó 
en la del Banco de España, en can
tidad del 8 pg del tipo del justipre
cio pericial practicado en dicho ex
pediente, cuyo talón caso de no ob
tener á su favor el rematante, lesera 
devuelto, y obteniéndolo, endosará 
inmediamente el rematante dicho 
talón á favor de los espresados Mar
ques y Conde como parte del precio.

2 .° El comprador vendrá obliga
do á satisfacer el laudemio á dichos 
Señores Marques y Conde y si estos 
no tuviesen el dominio directo lo 
satisfará á quien lo tenga.

3 .° El remate aunque la pos
tura cubra el justiprecio, tendrá ó 
no lugar á voluntad de los Señores 
Marques y Conde, conforme estimen 
conveniente.

4 .° El comprador completará el 
precio en el acto de otorgarse la es
critura de venta, aplicándose la par
le necesaria á la cancelación de las 
hipotecas que estuviesen constitui
das sobre la finca rematada, y la 
restante en el mismo acto á la ex
tinción de aquellas otras deudas del 
difunto Conde de San Simón que de
signen les Señores Marques y actual 
Conde. .

Los gastos de subasta, remate im
puesto sobre traslación de dominio, 
salario y papel de la escritura de

traspaso, de la copia, inscripción y cipal de Petra se trasladase a dicha 
cuantos fueren consiguientes á la villa el actuario con el Alguacil de 
venta, serán de cargo del comprador este Juzgado y habiéndose observa- 

Ponga pues postura el que qaisie- do las disposiciones legales sobre 
ra que se rematará al que mejor la sustanciacion en los interdictos 
ofrezca. adquirir se han (raido los autos á la

Palma veinte de Julio de mil ocho- I vista para acordar lo procedente.- 
cientos ochenta y cinco.—Francisco | i ."Considerando; que D "Gerófinima 
Bello—Ante mi', Antonio Tomás. Ramis ha justificado los estremos 

___  I fundamentales de su derecho á tenor 
de lo dispuesto en los articules mil 
seiscientos treinta v tres y mil seis-Núm 198

D. Gil Cantero y Nuñ«, Jae» de Pantos Iremla y cua ro .le la Ley de 
primera instancia de esie Partido. Enjtneumienlo Cml pnmeru por 
Por el presente edicto y en virtud resultar y aparecer heredera usu- 

de lo dispuesto en providencia de fructuaria de su mando D. Sebastian 
hoy se hace saber que en los autos Santandren sin hmUacon de nm- 
interdicto de adquirir Io b  bienes que gu"a c,ase y segundo por la impor- 
dejó á su muerte D. Sebastian San- tacion que ha subministrado-2• 
tandreu v Seria instados á nombre Considerando: que la posesmn debe 
de D ■ Geronima Ramis v Oliver ve- otorgarse en la forma que se deler- 
ciña de Petra recavó un auto que, á mnia en el articulo mil seiscientos 
la letra es como sigue.-En la villa treinta y ocho -Vistos los demás 
Manacor á veinte v cuatro Junio de artículos correlativos de la indicada 
mil ochocientos cébenla v cinco: El Ley de Enjuiciamiento dvd nul 
Señor D Gil Cantero v Ñufiez Juez, seiscientos tremía y s eto, mil seis- 
de primera instancia de la misma y cíenlos tremía y nueve y mil seis- 
su Partido: habiendo visto y exa- cientos cuarenta.-X . S. por ante mi 
minado los presentes nulos sobre el Esciubano acordó: que debía de 
interdicto de adquirir y.-L’ Resul- otorgar y otorgaba a D. Geronima 
lando- que por el Procurador de este Ram‘S y Oliver la posesión de los 
Juzgado D. Juan Riera y Serra en htenes relíelos por lallecmncnlo tb 
nombre y representación de D? Ge- D. Sebastian Santandren y Serra y 
ronima Ramis v Oliver vecina de Me que resultó heredera testamenta- 
Petra se presentó escrito, haciendo pía. universal y testamenlaria sm 
constar que D. Sebastian Santandren perjuicio de tercero de mejor dere
y Serró marido que fué de su prin- cho cuya posesión sera dada en 
cipal falleció en la villa de Petra dia cualquiera de los bienes de que se 
veinte y cuatro de Abril ultimo, se- trata, en vos y nombre de los demás 
gun era de ver por la certiíicacion por '"'O de los Alguaciles de esie 
adjunta bajo testamento de que asi- Juzgado á quien se confiere comí- 
mismo presentaba primera copia sion a efecto, y ante actuario quien 
ordenado ante el Notario D. José hará dos reqmrnmentos necesarios 
Bauza dia veinte y tres de Marzo del á los inquilinos colonos depositarios 
propio año, en el cual nombró á su <> administradores de los demas Ine- 
poderdante heredera suya universal nes, para que reconozcan á n nue- 
usufructuaria. Oue á virtud de tal va posehedora, la cual, en el mismo 
disposición testamentaria le intere- acto ó después podía designar las 
salía que se le diese posesión judi- personas ó quienes hayan de hacer, 
cialde los bienes hereditarios uti- h« dichos reqmrimicntos; dada la 
lizando al efecto la via legal del in- posesión pubjiquese este auto po 
terdicto de adquirir, y en cumplí- | edictos en la forma prevenida en í 
miento de lo preceptuado para tales articulo md seiscientos treinta 
casos en la Lev de Enjuiciamiento ocho de la mencionada Ley fací r 
Civil, ofreció sumaria'informacion lando testimomo si lo pidiese a Do » 
teslilical sobre varios estreñios: que Geronima Ramis, de lo nece^m i 
nadie posee á titulo de dueño ni de conforme á lo ordenado en el j 
usufructuario los bienes que dejó al ticu o mil seiscientos treinta y n • 
fallecer 0. Sebastian Santandreu y ve de la misma.-V por este su a» 
Serra componentes de la herencia asi lo proveyó mandó y firmo diew 
relíela por el mismo que después de Sr. Juez ante mi el Escribano t 
fijar y determinar diferentes bienes | rlLie fe.—Gil Cantero.—i -
ráices, inmuebles y semovientes se Marcó.
interesó en la suplica que teniendo . seis del aclua. se dio Ja p - 
por promovido el interdicto de ad- s.qn mandada a D? Geronima n 
quirir la posesión de los bienes que mis y Oliver y se publica el pi’e= 
dejó por su fallecimiento el nombra- te edicto para que dentro el tern1 
do D. Sebastian Santandreu y Serra que prescribe el articulo mil 
se diera lugar á la información de cientos cuarenta y uno de la L s,. 
testigos ofrecida sobre los dos es - Enjuiciamiento Civil á cont«r cu . 
tremes articulados y en su vista el día de su inserción en el 
dictar auto otorgando á su principal Of ic ia l  de la Provincia se 
la posesión de dichos bienes déla- Nos que se crean con derecho 
liados, bajo el numero segundo, que clamar contra dicha posesión. 
son los que conoce su parte sin per- i Dado en Manacor á once t e cC, 
juicio de tercero de mejor derecho, he mil ochocientos óchenla j jajv. 

’_ o.6 Resultando: que aceptado y Uh Cantero.—Por su mai 
admitido el interdicto de adquirir Miguel Marco.
fueron examinados los testigos pre
sentados apareciendo justificado por 
los dichos de aquellos, los estre- 
mos y particulares articulados en el 
escrito de referencia.—3.° Resultan
do: que en el citado escrito por me
dio del primer otrosí se solicitó que | _
á fin de evitar dificultades convenia > .
que para conferir la. posesión en vez ¡ PALMA.— Imp. de la Casa de M*56 
de espedir orden al Juzgado muni- |
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